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RESOLUC¡ÓI EOU¡ruETRATIVA

o

Ciudad de México, a l7 JUN 2019

La'subprocuradur¡a de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordena.miento
Teñitoria! de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fiacciones l, Xl y XXIX, 6
fracciÓn lV 15 Bls 4 fracciones l, vll y x,21,25 fracción vlll,27 fracciÓn lV 30 Bls 2 de !a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1244-SOT-505 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de !a Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de

establecimiento mercantil (funcionamiento) por la operación de un bar el predio ubicado en calle 1533

número 44, Colonia Aragón Vl Sección, Alcaldla Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 23 de abril de 201

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

los artfculos 5 fracción Vl, 15 BtS 4, 25 fracciones l, lll, V Vll! y !X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asl como 85 de su

Reglamento. --------

ANÁLsIs Y vALoRActÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) como es la Ley de Desarrollo
Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles, todas para la Ciudad de México y el Programa
DelegacionaldeDesarrolloUrbanovigenteparaGustavoA'Madero,-.-_

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas Y la normatividad g:3":::
tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle 1533 número 44, Colonia Aragón Vl Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, se

constató un inmueble existente de 3 niveles, en el que opera un bar con razón social "lguana Rock".--

De la consulta realizada al SIG'SEDUVI, se tiene que al predio invesügado !e conesponde la

zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcciÓn, 30% mínimo de área libre),

donde el uso para bar no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.-------
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Al respecto, una persona que se ostentó como denunc¡ada, presentó el Certificado de Zonificac¡ón
para Uso de Suelo Especffico con folio 47212-'l82JAAR0g y fecha de ingreso del dfa 14 de agosto de
2009, mismo que se encuentra disponible en el SIG-SEDUVI, en el que se señala que el uso de
suelo para restaurante se encuentra permitido, de confom¡dad con el Programa Delegacional de
Desarollo Urbano para Cuauhtémoc publicado el 10 de abril de 1997.-----
En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuradurla, la Coordinac¡ón de
Verificación Administraüva del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
instrumentó üsita de veriñcación en materia de desarollo urbano (uso de suelo), en fecha 25 de
mayo del presente año al inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se
encuentrEr permiüdo confome a la zoniñcáción apl¡cable de conformidad con el Programa
Delegacional de Deanollo Urbano vigente para Gustavo A. Ll¡d6¡q.-
En virtud de lo anErior, la activ¡dad de bar que se realiza en el inmueble ubicado en calle 1533
número ¡14, Colonia Aragón Vl Secc¡ón, Alcaldla Gustavo A. Madero, no se encuentra pemiüdo de
conformidad al Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano ügente para Gustavo A. Madero. Por lo
que coÍresponde la Coordinac¡ón de Substanciación de Procedim¡entos del lnsütuto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedim¡ento conespondiente, imponiendo las
med¡das y sanciones prooedentes.

2.- En materia de €stabhclmlento mercant¡l (funcionamlento)

Es de señalar que ún¡camente se podrá otorgar el Aviso o Pem¡so ante el S¡stema Electrónico de
Avisos y PermÉos de (SIAPEM) med¡ante Certificado Único de
Zoniftcación de Uso del Suelo que acred¡te el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de
Desanollo Urbano ügente para Gustavo A. Madero, previsto en el artlculo 39 de la Ley de
Establecim¡entos Mercantiles de la C¡udad de México, lo anterior respec'to a giro de bar que opera en
el inmueble denunciado, toda vez que no se encuentra pemitido.--*-
En razón de lo anterior, la persona denunciada preseritó la Solic¡tud de Pem¡so para la operación de
establec¡mientos mercantiles con giro de lmpacto Vecinal para el giro mercantil de restaurante, con
folio GAMPAP201&11-2600256874 y fecha del dfa 23 de noviembre de 2018. Asimismo, el
denunciante manifestó que la alcaldla no ha dado raspuesta, por lo cual dijo operar el
establecimiento el respaldo de dicha solicitud, en dispos¡c¡ón del artlculo 8, Fracc¡ón Vl de la Ley de
Esteblec¡m¡entos Mercantiles de la Ciudad de México, en el cual se menciona que conesponde a la
Delegación otorgar o negar por medio del sistema los permisos a que hace referencia esta Ley, en
un tém¡no no mayor a cinco dfas hábiles, en caso contrario podrán funcionar de manera inmediata,
exceptuando do lo anterior a los giros de impac'to zonal en los que operará la negaüva ficta

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuradurfa, se solicitó mediante ol¡cio PAOT-
05/300-300-379$20'19, a la Dirección General Jurldica y de Gobiemo de la Alcaldla Gustavo A.
Madero, realizar visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles (func¡onamiento)
por la operación de un bar a efec{o de cuenten Aviso o Peíriiso ante el Sistema Electrónico de
Ávisos y Permisos de Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM), con base én el Certificado tllnico de
Zonificación de Uso del Suelo que acredite el uso de suelo confome al Programa Delegacional de
Desanollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, imponiendo en Bu caso las medidas y sanciones
procedentes, sin tener re8pue6ta hasta el momento.--
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En v¡rtud de lo anErior, la activ¡dad de bar que se real¡za en el inmueble ubicado en calle f533

número ¡14, Colonia Aragón Vl Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, no se €ncuentra permitida

ionforme á h zonif¡cacién apl¡cable, únicamente podrá contar Aviso o Permiso ante el S¡stema

Eiectrón¡co de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), con bese en el

óártin"áOo Único de Zóniftcación de Uso del Suelo que acredite el uso de sudo. Por lo que'

.o"ápona" a h Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldfa Gusta\ro A. Madero, realizar

visita üe verif¡cación mater¡a de establecimientos mercantiles (funcionamiento), ¡mponiendo en su

c"* t". medidas y sanciones, lo que fue solicitado por esta Ent¡dad mediante oficio PAOT-05/30G

300t3799-2019.--

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN

1. Durante el reConocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

pá¡á ubicado en calle Norte 1533 nt¡mero 44, Colonia Aragón Vl Secc¡ón, Alcaldíe Gustavo

Á. Madero, se constaté un inmueble existente de 3 niveles, én el que opera un bar con razón

social 'lguana Rock".----_--
2. Al ¡nmueble objeto de in\rest¡gación le corresponde la zon¡ficac¡ón H 3/30 (Hab¡tacional' 3

niveles máximol de construcc-ión, 30% mfnimo de área l¡bre), donde el uso para bar no se

sncuentra pem¡t¡do, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

v¡gente para Gustavo A. wl¿¡lsro.-----;#
3. Conesponde a la Coordinación de substanciación de Proced¡m¡entos del lnst¡tuto de

Verificación Admin¡strativa de la ciudad de México substanciar el proced¡miento

corrésfonOiente, toO" rü qr"if uso de suelo para bar no se encuenfa permiüdo en el pred¡o

¡nrel'gaOo de conformidad con el Programa delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para

Gustaüo ¡. Madero, imponi€ndo las med¡das y sanciones procedentes'-

4. El artfculo 39 de la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles de la ciudad de Méico' ostablecs

qú" p"r" el funcionamiento de los establecim¡entos, los titulares deberán ingresar el Aviso

ióneñponoiente al s¡ste;a para éjercer exclusiv.amente. el.giro qu: el€L,q:Tg-se manif¡este'

et cuat deberá r., rorüii¡i" .on'eiulo Oe sueto estableciáo mád¡ar*e el Certiñcado unico de

zoniñcación ¿e uso oáéuáto ámitido por la Secretaría de Desanollo Urbano y Viv¡enda de la

?x

Ciudad de México

5. Una persona que se ostentó como interesada, presentó la solicitud de Permiso para la- 
óp"i"i¡On de eitabtec¡mieniói máicant¡res con giró de lmpacto Vecinal para el g¡ro mercantil

áE-reCtaurante, con fot¡o OÁUpnpZOtAtl-260ó256874 y fecha del dla.23 de noliembre de

ióf a, á.¡ como el CertificáOJ Oe Zonmcac¡ón para Uso de Suelo Específico 6p,nfolio 47212-

iááJenios i t"ct" ¿" inlreso det dfa 14 de, agosto de 2009, m¡smo que se encuentra

á¡.pón¡U6"í"f Slc-SEDÚVl, en el que se_señalá que el uso de suelo para rgstaurante se

ántuentra permitido, de conformidad cbn el Programa Delegacional de Desarollo Urbano para

Cuauhtémoc publicado el 10 de abril de 1997'-----

6. conesponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldla Gustavo A' Madero'- 
r"árii.i ,¡s¡t" Oe ver¡ncación maier¡a oe establecimientos mercanüles (func¡onam¡ento), toda

,á qu" i" áA¡riOaO Ae ¡aique sá realiza en el ¡nmueble ub¡cado en calle Norte 1533 número

¿¿, Coloni" ¡ogOn Vl Se"cün, ÁtcaÚ¡a Gustavo ¡. Madero, ya que no se encuentfa^perm¡tida

ioi.tfó*" á Ulon¡ncaAá-n-jpi¡áUle, ún¡camente podrá cbntar Aviso o Pemi§o ante el

éiit".á er""trOnico de Av¡soá y Pemisos de Esta6bcimientos Mercantiles (SIAPEM)' con

;"ü'; ;ñ;;¡tü; tl;ico ae2onincación de Uso del Suelo que acred¡te el uso de suelo,
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¡mponiendo en su caso las medidas y sanc¡ones, lo que fue solicitado por esta Enüdad
med¡ante oficio PAOT-05/300-30G3799-201 9

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documeritos que integran el exped¡ente en elqu€ se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su cont¡exto, indépendientemente de 106 proced¡mientos que
substanclen ofas autoridades en el ámbito de sus reBp€ct¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los añlculos c¡tados en el primer párafo de este
instrumento es de resoh,efse y se:

RESUELVE

PRlilERO.- Téngase por concluido el exp€diente en el que se actr¡a, de conformidad con lo prev¡sto
en el artículo 27 iracdün lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento
Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUT{DO.- Noüflquese la pr$ente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Coordinación de
Substanciac¡ón de Proced¡mientos del lnstituto de Vermcación Administrat¡va de la Ciudad de México
y a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobiemo de la Alcaldfa Gustavo A. Madero.

TERCERO.- Rernftase el expediente en el que se actla a la Subprocuradurla de Asuntos Jurfdicos
para su archivo y resguafdo.

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Tonitorial de la Procuradurfa b¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co.--
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